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  Selección de candidatos para los programas de 
capacitación de conformidad con los planes de 
trabajo para la exploración 
 

 

  Nota de la secretaría 
 

 

1. En sus sesiones de febrero y marzo de 2016, en relación con el tema 5 del 

programa provisional, la Comisión Jurídica y Técnica deberá seleccionar a los 

candidatos para los programas de capacitación ofrecidos por tres contratistas con 

arreglo a sus contratos de exploración.  

2. De conformidad con lo dispuesto en su contrato de exploración de nódulos 

polimetálicos, Global Sea Mineral Resources NV ofrece una beca para un programa 

de estudios de dos años con el que se podrá obtener una maestría en ciencia y 

gestión marina y lacustre, que empezará en septiembre de 2016.  

3. De conformidad con lo dispuesto en su contrato de exploración de cortezas de 

ferromanganeso con alto contenido de cobalto, la Asociación China de Investigación 

y Desarrollo de los Recursos Minerales Oceánicos ofrece cinco pasantías en el mar 

de julio a septiembre de 2016.  

4. De conformidad con lo dispuesto en su contrato de exploración de cortezas de 

ferromanganeso con alto contenido de cobalto, Japan Oil, Gas and Metals National 

Corporation ofrece cinco pasantías en el mar en mayo y junio de 2016.  

5. Los detalles de los tres programas de capacitación se han anunciado y 

notificado debidamente a los miembros de la Autoridad. La información detallada 

pertinente se puede consultar en el sitio web de la Autoridad y también se pondrá a 

disposición de la Comisión durante sus sesiones. La secretaría preparará un resumen 

de las solicitudes recibidas, que también se proporcionará a la Comisión a su debido 

tiempo. 

6. Se invita a la Comisión a seleccionar a candidatos debidamente calificados y 

candidatos suplentes procedentes de Estados en desarrollo para los mencionados 

programas de capacitación.  
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7. El 8 de febrero de 2016, el Institut français de recherche pour l ’exploitation de 

la mer (Ifremer) presentó una propuesta para ofrecer cinco pasantías en un 

seminario de la escuela de verano sobre taxonomía de la meiofauna y la macrofauna 

que se celebrará en Brest (Francia), del 27 de junio al 1 de julio de 2016, en el 

marco de su contrato de exploración de nódulos polimetálicos.  Habida cuenta del 

calendario de reuniones de la Comisión, la secretaría ha anunciado la oferta de 

capacitación en línea. Se propone que la Comisión utilice el proceso simplificado de 

selección de pasantes acordado en 2014 (véase ISBA/20/LTC/13, párrs. 11 a 13) a 

fin de seleccionar candidatos y suplentes debidamente cualificados procedentes de 

Estados en desarrollo a finales de marzo de 2016.  

8. Con arreglo al proceso simplificado, la Comisión nombrará un subgrupo 

encargado de la capacitación que recomendará a candidatos para las ofertas en este 

ámbito, basándose en los criterios de selección y las consideraciones aprobados por 

la Comisión y teniendo en cuenta las consultas celebradas entre el contratista y  la 

secretaría. El subgrupo colaboraría con la secretaría entre períodos de sesiones para 

buscar candidatos aptos para recibir capacitación. Las recomendaciones del 

subgrupo se presentarían a la Comisión por correo electrónico u otros medios de 

comunicación electrónicos para que esta las apruebe.  

9. En su más reciente período de sesiones, la Comisión señaló que sería oportuno 

examinar sus actuales recomendaciones para orientar a los contratistas y los Estados 

patrocinadores sobre el programa de capacitación de conformidad con los planes de 

trabajo para la exploración (véase ISBA/21/C/16, párr. 6), en particular, habida 

cuenta de su inquietud por la escasa antelación que conceden algunos contratistas en 

lo que respecta a las ofertas de capacitación. Se invita a la Comisión a que ofrezca 

más orientación a este respecto.  

 

http://undocs.org/sp/ISBA/20/LTC/13
http://undocs.org/sp/ISBA/21/C/16

